
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 569 1

SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Campaña nacional destinada a promo-
ver la adopción de niños mayores de un año y/o
con capacidades diferentes. Implementación.
Ocaña. (2.930-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Discapacidad y de Familia,
Mujer, Niñez y Adolescencia han considerado el
proyecto de declaración de la señora diputada
Ocaña por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga realizar una campaña destinada a promover
la adopción de niños mayores de un año de edad
y/o con capacidades diferentes; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan su aproba-
ción.

Sala de las comisiones, 3 de julio de 2002.

Teresa H. Ferrari de Grand. – Silvia V.
Martínez. – María E. Herzovich. –
Marta S. Milesi. – María del Carmen
Rico. – Graciela I. Gastañaga. – Laura
C. Musa. – Nora A. Chiacchio. –
Beatriz N. Goy. – Roberto J. Abalos. –
Elda Agüero. – Marcela A. Bordenave.
– Dante O. Canevarolo. – Ismael R.
Cortinas. – Oscar R. González. –
Mónica Kuney. – María S. Leonelli. –
María T. Lernoud. – Elsa Lofrano. –
Miguel A. Mastrogiácomo. – Miguel R.
Mukdise. – Blanca I. Osuna. – Víctor
Peláez. – Marcela V. Rodríguez. – Irma
Roy. – Liliana E. Sánchez. – Luis A.
Sebriano. – Domingo Vitale.
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Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
ponga la realización de una campaña nacional des-
tinada a promover la adopción de niños mayores
de un año de edad y/o con capacidades diferentes.

María G. Ocaña.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Discapacidad y de Familia,
Mujer, Niñez y Adolescencia en la consideración del
proyecto de declaración de la señora diputada
Ocaña, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga realizar una campaña destinada a promover
la adopción de niños mayores de un año de edad
y/o con capacidades diferentes, han aceptado que
los fundamentos que lo sustentan expresan el mo-
tivo del mismo y acuerdan que resulta innecesario
agregar otros conceptos a los expuestos en ellos.

Teresa H. Ferrari de Grand.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El proyecto que se presenta a consideración de

esta Honorable Cámara, tiene por objetivo concien-
ciar al conjunto de la sociedad y en especial a las
parejas en trámite de adopción sobre la necesidad
de aumentar el número de adopciones de niños ma-
yores de un año y/o con capacidades diferentes.
Lo que se busca es revertir los datos de la realidad
que establecen que un 60 % de la gente busca re-
cién nacidos o menores de un año sin problemas
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de salud. Si bien cada vez más gente adopta chicos
enfermos, grupos de hermanitos y niños mayores
aún persiste la tendencia anteriormente señalada.

Los grupos vulnerables como el de los niños son
quienes más se ven afectados por los flagelos del
desempleo, recesión económica, violencia y desin-
tegración familiar. Las consecuencias, como emba-
razos no deseados, maltrato y abandono, afectan a
la población infantil y la colocan en un total des-
amparo que no permite su desarrollo sano y nor-
mal. Diariamente muchísimos niños son abandona-
dos o simplemente se ven obligados por la pobreza
a mendigar por las calles, viéndose en muchos ca-
sos envueltos en la delincuencia.

Ante esta situación, la adopción suele ser una so-
lución deseable por cuanto implica otorgar un ho-
gar estable a los niños que carecen de él, salir del
abandono y recibir la protección de una nueva fa-
milia que los ha deseado mucho. En nuestro país
se encuentra vigente la ley 24.779, sancionada el 28
de febrero de 1997. Lamentablemente todavía el trá-
mite de adopción es largo y engorroso: dos años

es el tiempo promedio que demora en otorgarse una
adopción. Así, desalienta a los futuros adoptantes
e incentiva el tráfico y la adopción ilegal de niños.

Mientras tanto, los niños en espera de padres
adoptivos se hacinan en los hospitales, en los ins-
titutos, hasta pasar la edad con mayor demanda. La
consecuencia es que estos niños terminan crecien-
do sin una familia. Cuando se trata de niños con
dificultades físicas o psíquicas el cuadro se agrava.

Por esta razón es necesario convocar a todos los
organismos gubernamentales y no gubernamenta-
les a participar en esta campaña nacional que signi-
fica hacernos cargo de la realidad de la adopción
en nuestro país y comprometer al conjunto de la ciu-
dadanía a un cambio de actitud con respecto a la
misma.

Considerando todo lo expuesto anteriormente,
solicito la aprobación del presente proyecto de de-
claración.

 María G. Ocaña.


